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 SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE ESTA A LAS 11:40 ONCE HORAS CON 

CUARENTA MINUTOS DEL DÍA 13 TRECE DEL MES DE OCTUBRE 

DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23 Y 27 DE LA LEY DE JUSTICIA 

ELECTORAL DEL ESTADO. 

 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/24/2023 Y 
SU ACUMULADO TESLP/JDC/25/2023, INTERPUESTO POR LOS 
C.C. ERIKA VELÁZQUEZ GUTIÉRREZ Y EDMUNDO 
TORRESCANO MEDINA. EN CONTRA DE  "a)  La resoluc ión d ic tada por  

las  Comis ionadas y  Comis ionados in tegrantes  de la  Comis ión Naciona l  de Just ic ia  
Part idar ia  de l  Part ido Revoluc ionar io  Inst i tuc ional ,  respecto del  Ju ic io  para  la  
Protecc ión de  los  Derechos Part idar ios  de la  o e l  mi l i tante,  ident i f icado con e l  
número de expediente CNJP-JDP-SLP-027/2023 y  su acumulado CNJP-JDP-SLP-
028/2023,  de fecha 21 ve int iuno de ju l io  de l  2023 dos mi l  ve in t i t rés .  b)  La fa l ta  de  
not i f icac ión de  d icha  resoluc ión;  y  todas  sus consecuencias legales y  

fác t icas. " (s ic ) ,  DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA 
LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 13 trece de octubre de 2023 dos mil 
veintitrés. 

 
Vista la documentación y razón de cuenta que anteceden, con fundamento en 

el artículo 32 fracción IX, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, se ACUERDA:  

 
PRIMERO. Téngase por recibido a las 09:37 nueve horas con treinta y siete 

minutos del día 13 de octubre del año en curso, escrito presentado por Edmundo 
Azael Torrescano Medina, parte actora del presente juicio, por el que evacua la vista 
ordenada por acuerdo de 09 nueve de octubre del año en curso y promueve la 
apertura de un incidente de inejecución pues en su concepto, ninguna de las 
instancias partidistas ha dado cumplimiento a la sentencia de fecha 28 veintiocho de 
septiembre de 2023 dos mil veintitrés dictada en el presente juicio en que se actúa. 
Documento que se ordena glosar al expediente para que obren como corresponda, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, de aplicación supletoria en términos del artículo 3° de la Ley de 
Justicia Electoral del Estado. 

 
SEGUNDO. Con la finalidad de estar en posibilidad de resolver lo que en 

Derecho proceda respecto de la incidencia planteada por el actor, con fundamento en 
los artículos 4° fracción IV; 19 apartado A, fracción IV, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, y 39 de la Ley de Justicia Electoral del 
Estado, SE ABRE INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA para emitir la 
resolución que en Derecho corresponda. 

 
Notifíquese la presente determinación por estrados, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 22, 23, 24, 26, 27 y 28 de la Ley de Justicia Electoral del 
Estado. 
  
Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora Yolanda Pedroza Reyes, integrante del 
Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, que actúa con Secretario de 
Estudio y Cuenta, Licenciado Francisco Ponce Muñiz, que da fe de su actuación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Electoral del Estado de San Luis Potosí. Doy fe.” 
 

 
------- RÚBRICA-------- 
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